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REPUBLICA DEL ECUADOR o,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > o
TT EN RESOLUCION N* 92.11... "2

5
a
l

GUSTAVO ORTEGA TRIJTLIO. 1 1999
SOPRRINTENDENTE DE COMPAÑIAS Es

CONSIDERANDO 2

2. o QuE el 13 de movienbre - de 1992, se ha otorgaúo ante el
Rotario Segundo del cantón Quito la escritura pública de aucento de

a capital, rveforma de estatutos y rectificatoráa | de “quizo LDTORS
7 Ñ : E.b.Codorz : : . . t

que el señor Martin Hollocombe, en su calidad de Director
Prineápal y Presidente de la compañía, con el patrocinio del doctor

' Exnesto Ribadeneira, he solicitado la aprobación de la indicada escritura
 pííblica a cuyo efecto he presentado tres copias cortificadao de la
. MÍSDEZ

QUE el Departamento de Inspección de Conpañles Anónimas
y Extranjeras de la Ioteuéerncia de laspección y Control ha presantado

al informe favorable No. SC.TIC.IAE. 22.704 de noviczhre 13 de 19223

Ó QUE el Dopartamento Jurídico de Compeñías Anónimas y
: Extranjeras és la Intermdeacia de Derecho Socictario nodisnte menorando

Ko. DJ.CAL.292.823 de diciembre 3 de 1992, ho emitido informo favorable
para la continuación del trómite, una vez que considera que so ha
dado eunplimiento a los requisitos legales respectivos;

in ejorcicio de les atribuciónes que lé contiere la Loy

RESVELTVE:S

ARTICULO PRIMERO,- APRODAR: a) el aumento de a de *QUITO MOTORS
> S.ALC.Eo? por ¡UN UL OCNENTA MILLOMES Du S6CRES (S/. 1.3922'009.000),
o coa lo que esciente a UN MIL SEISCIENTOS VENTE. JELLONES DA SUCRES

-€Sfo 1.620*090.000) dividido en 16*209.000 secciones exdinarico y  .
nonícativos de CLZN. SUCRES (S/. 109,00) de valor ceda unaz b) la roforma
de estatutos y, €) la recitificatorieo constonte en lea referida escritura

. pública. : : o

L) ARTICILO - SEGUNDO. DISTONER que er Notario Segundo.ds cantón Quito, -
o tom ota el margen de la motriz de la escritura pública”que sa cpruzba,

del contenido de la prosente Resolución y ciente fazan*28 esta anotación.
Así como que, de conformidad com el artículo 1751 del Cócigo Civil,
tome nota al margen de la escritura pública de “atuucuro de capital .
otorgata el 18 -de febrero de 19%, que por escritura pública de 10
de novienbre de 1992, conferidaante - el sismo soterio, ez rcctifica
aquella. :

ARTICULO * TERCERO. DISPONER quedl Registrador Mercantil del cantón
/ Quitos 2) inseriba la indicada escritura pública junto con la preseute
Resolución; de conformidad econ el. articulo 50 «e la Ley de Registro,
teme nota de la rectificatoria mencionada en el literal 0) del ertículo
pricero de la presente Resolución; al mergen de la inscripción de.

la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del "cantón Quito,
el 18 de febrero de 10913 archivo una copia de la escritura y de

las vestentes con la razón de la inscripción y anotación que se or
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